
 
 
SECRETARIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL.  

Sincelejo, Sucre, 07 de Septiembre de 2023 

  

Informo al señor Juez, que la anterior demanda proveniente de la oficina Judicial de esta 
ciudad, en reparto verificado en esa misma oficina el conocimiento le correspondió a este 
Juzgado 70-001-40-03-002-2023-00460-00. A su despacho.  

  

Libro Radicador  No. 1 de 2023.  

Radicado bajo el No. 2023-00460-00  

Folio  No. 460. 

  

DALILAH ROSA CONTRERAS ARROYO 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL, 07 de Septiembre de 2023. 

 

  

  

Visto el anterior informe de la secretaria, se ordena:  

  

  

Aprehéndase el conocimiento de la presente demanda, radíquese en el libro respectivo y 
vuelva al despacho para proveer.  

  

  

  

  

  

CÚMPLASE 

 

 

 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

Juez 

 

 

 

   
 
 
 
 
 
 



 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO.  
Veintisiete (27) de Septiembre del Dos Mil Veintitrés (2023). 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Radicado No. 2023-00460-00. 

 

Como quiera que del documento acompañado a la demanda, consistente en un (1) Pagaré, 
resulta a cargo de la ejecutada, una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma liquida de dinero, y como se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el 
artículo 422 y 430 del C.G.P., siendo este juzgado el competente para conocer de la acción 
en razón de la cuantía y el domicilio del ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Menor Cuantía en 
contra de LUIS SEGUNDO ORELLANO LEEST, identificado con la con cédula de ciudadanía 
No. 1.102.894.575, a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con NIT 860.034.313-
7, Representada Legalmente por JORGE ENRIQUE GUTIERREZ, a través de Apoderado 
Especial, por las siguientes cantidades dinerarias: 

Pagaré No. 11288951: por valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL TRECE PESOS ($45.225.013) por concepto de capital insoluto; más los 
intereses moratorios a la tasa 42.02%, efectivo anual, a partir del dieciocho (18) de agosto de 
2023; más la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DIEZ 
PESOS ($3.349.010) por concepto de intereses corrientes, a partir del diecinueve (19) de 
marzo de 2023, hasta el diecisiete (17) de agosto del 2023; hasta que se verifique su pago 
total, más las costas procesales que se causen en este asunto. 

Todo lo deberá pagar el ejecutado en el término de cinco (5) días tal como lo establece el Art. 
431 del C.G.P. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído conforme lo establece el artículo, 91, 290, 292, 293 del 
C.G.P., Articulo 8 de la ley 2213 del 13 Junio de 2022, entréguensele copia de la demanda y 
sus anexos. 

TERCERO: Adviértase a la parte ejecutante que en caso de efectuar la notificación personal 
al ejecutado siguiendo los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
allegue inmediatamente la constancia del enteramiento realizado, con el propósito de precaver 
una doble notificación al sujeto pasivo de la acción. 

CUARTO: Archívese copia de la demanda. 

QUINTO: Téngase al Abogado HENRY WILFREDO SILVA CUBILLOS, identificado con 
Cedula de ciudadanía No. 80.053.660, y T.P. No. 195.951, como Apoderado Judicial de la 
parte ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con NIT 860.034.313-7, 
Representada Legalmente por JORGE ENRIQUE GUTIERREZ, en los términos y para los 
efectos a que se contrae el poder conferido. 

SEXTO: Téngase como dependientes judiciales a los señores HEBER SEGURA SAENZ 
identificado con Cedula de Ciudadanía N° 1.015.422.379 y T.P. 338.296; CHRISTIAN FELIPE 
GONZALEZ RIVERA identificado con Cedula de Ciudadanía N°1.000.329.977 y T.P 397.346; 



 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES identificada con Cedula de Ciudadanía N° 
1.016.062.776 y T.P. 359.383, con facultades para examinar el proceso de la referencia, retiren 
oficios, despachos comisorios, demanda, títulos valores y demás providencias y soliciten vía 
electrónica copia del expediente y piezas procesales necesarias. 

 SÉPTIMO: Denieguese la solicitud de tener como dependientes judiciales a los señores 
DIEGO EDINSON MINA MOSQUERA identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.024.539.924, KAREN DANIELA BERNAL RODRIGUEZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.010.121.315, y LUISA MARIA LEON BUITRAGO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.026.296.053, por cuanto no acreditaron ser abogados titulados, tampoco 
estudiantes de derecho. 

OCTAVO: Ordénese a la parte ejecutante para que en cumplimiento de lo expuesto en el 
artículo 265 y s.s., exhiba los documentos que sirvieron de recaudo ejecutivo en esta 
contención consistente en el Pagaré 11288951. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

Juez 
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